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J~/N'l-a/' <A::. Q.º}.~~006-AGN/J

Lima. O 4 ENE. 2006
Visto. el Informe N° 207-2005-AGN/OTA-OA. de la

Oficinél ,le AiJaslecimiento del Alchivo General de la Nación y:

CONSIDERANDO.'

Que. es necesalio efectuar la Toma ele Inventario
Fisico ele Bienes del Almacén Central elelArchivo General cJela Nación. Aíío 2005:

Que, en consecuencia es necesario conformar la
Comisión encargaela ele la ejecución del Inventario mencionado:

De conformidad con el Decreto Ley N° 22056 que
instituye el Sistema Nacional de Abastecimiento. Resolución Jefatural N° 118-80-
INAP/DNA. que élpweiJa las Normas Generales del Sistema ele AiJastecimiento.
Resolución N° 072-98-CG. que apweba las Normas Técnicas de Control Interno para el
Sector PliiJlico y la Resolución Ministerial N° 197-93-JUS. Reglamento de Olganización y
Funcionos r/el Alchivo General ele la Nación:

Con las visados ele la Oficina General <le Asesoria
Adn ¡inistrativ a:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Constituir. la Comisión para
Archivo General de la Nación-A'Jo 2005.

Miemoros Titulares:

Sra ~ic Zoila Glaelys Valelelrama
S,: Eco Sellor Manuel Balarezo Alvarez
Sr. Alfme'o Huapalfa Canales
Sr. Viclor Cayo Morales

Presidente
Integrante
Integrante
Integrante

ARTICULO SEGUNDO.- La Oficina General ele
Auclitona "creelitará un veedor para la ejecución del Inventario materia ele la presente
reSOIIJCIOIJ.

Teresa Carmsco Gavera
JEFA

Archivo Gen"",1 cIB le Nación

COMUNíQUESE;
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